
 

 

JUZGADO CINCUENTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D. C., doce (12) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Clase de proceso: Verbal - Simulación 

Rad. No.: 11001-31-03-003-2023-00102-00 

 

Se tiene por notificada a la demandada Ginary Catalina Cuervo Neira, en los 

términos del artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, pues, aun cuando la 

comunicación para la notificación presenta errores en la denominación del 

despacho que conoce del proceso y el término para contestar, el acto de 

comunicación cumplió con su finalidad, por cuanto la demandada 

compareció al proceso y presentó excepciones previas.  

 

Notifíquese (2)  

 
RONALD NEIL OROZCO GÓMEZ 

JUEZ 
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